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PROYECTO DE LEY 

Por la que se modifica la Ley 1/66, de 28 de enero, sobre régimen financiero 
de los puertos españoles. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 1 1  
de junio de 1985, ha aprobado el Dictamen de 
la Comisión de Economía y Hacienda sobre el 
proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 
'1166, de 28 de enero, sobre régimen financiero 
de los puertos españoles (publicado en el BO- 

nado, Serie 11, número 260 ( e ) ,  de fecha 10 de 
junio de 19851, con el texto que adjunto se 
publica. 

LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, se-  

Las enmiendas.aprobadas por el Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han si- 
do remitidos al Congreso de los Diputados a 
los efectos previstos en el artículo 90.2 de la 
Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carirajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODI- 
FICA LA LEY 1/66, DE 28 DE ENERO, SO- 
BRE REGIMEN FINANCIERO DE LOS 

PUERTOS ESPANOLES 

Preámbulo 

La Ley 1/66, de 28 de enero, sobre Régimen 
Financiero de los Puertos Esparioles, +definió, 
en su Capítulo 11, las tarifas que debían apli- 
car los organismos portuarios por los diferen- 
tes servicios, que prestan. 

El sistema tarifario ha sido desarrollado 
por las Ordenes Ministeriales de 23 de di- 
ciembre del mismo ano y por numerosas dis- 
posiciones posteriores que han ido comple- 
mentando la normativa inicial y atendiendp a 
los diferentes problemas de interpretación 
que fueron surgiendo. 

No obstante, el dilatado período de tiempo 
transcurrido, las modificaciones profundas 
introducidas en la estructura del tráfico y en 
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las técnicas de manipulación de cargas, la 
aparición de nuevas figuras en los sistemas de 
transporte y el desfase que se ha venido pro- 
duciendo en la cuantificación de algunas tari- 
fas con incidencia en la equitativa repercu- 
sión de los costes portuarios, constituyen fac- 
tores generadores de situaciones cuya solu- 
ción satisfactoria requiere modificaciones téc- 
nicas de algunas de las tarifas contempladas 
por la citada Ley, algunas de apremiante ne- 
cesidad, que al mismo tiempo puedan. servir 
de pauta para la mejor vertebración del siste- 
ma tarifario y la posterior refundición de la 
dispersa normativa existente. Todo ello en or- 
den a perfeccionar el marco legal aplicable a 
los puertos a cargo de Organismos o Entida- 
des dependientes de la Administración Cen- 
tral en el ejercicio de la competencia exclusi- 
va sobre puertos de interés general que reser- 
va al Estado el artículo 149.1.20 de la Consti- 
tución. 

De las referidas modificaciones técnicas 
merecen destacar las que afectan a las si- 
guientes tarifas: 

- El importe de la Tarifa Gtuatro sobre 
la pesca fresca venía históricamente repercu- 
tiéndose sobre el primer comprador de la 
misma. Los problemas planteados por una 
falta de previsión expresa de la Ley de Régi- 
men Financiero en este sentido obligan a una 
urgente declaración legal en favor de la cita- 
da repercusión. 
- En la actual Tarifa Especial se contem- 

plan los servicios generales prestados a'las 
embarcaciones deportivas y cruceros turísti- 
cos, que son de muy distintas naturaleza y 
precisan de infraestructuras muy dispares. 

Por estos motivos se anula la Tarifa Espe- 
cial y se establece una nueva Tarifa G-cinco, 
que afecta a las embarcaciones deportivas y 
de recreo exclusivamente, siendo de aplica- 
ción a los cruceros turisticos las restantes ta- 
rifas generales. 
- Modificaciones de menor relieve se in- 

troducen en la Tarifa General G-tres y en las 
específicas E-uno, E-cuatro, E-cinco y E-seis. 

Por último, la Ley de Régimen Financiero 
determina en sus artículos once y diecinueve 
un procedimiento para la fijación y revisión 

de las tarifas que por su escasa agilidad se 
convierte en un serio obstáculo para la puesta 
en práctica de una polltica tarifaria capaz de 
responder con la necesaria flexibilidad y 
oportunidad a las exigencias de financiamien- 
to de los Organismos portuarios en las distin- 
tas coyunturas económicas. Por ello se fija un 
procedimiento más acorde con el previsto pa- 
ra los Puertos Autónomos en el artículo 27 de 
la posterior Ley 27/1968, de 20 de junio, sobre 
Juntas de  Puertos y Estatutos de Autonomía, 
y que, sin menoscabo alguno de las competen- 
cias que hoy tienen tanto el Gobierno en su 
conjunto como, en particular, los Ministerios 
más directamente interesados, permite supe- 
rar los inconvenientes del actual sistema. 

Artículo 1." 

El régimen de tarifas de los servicios pres- 
tados por organismos o entidades portuarias 
dependientes de la Administración Central, 
establecido por la Ley 111966, de 28 de enero, 
queda modificado en la forma que se señala 
la presente Ley. 

Articulo 2." 

La tarifa G-tres se denominará Mercancías 
y pasajeros. Comprende la utilización de las 
aguas del puerto y dársenas, accesos terres- 
tres, vías de circulación, zonas de manipula- 
ción y estaciones marítimas y servicios gene- 
rales de policía. 

Son sujetos pasivos obligados al pago los 
armadores o los consignatarios de los barcos 
que utilicen el servicio, y los propietarios del 
medio de transporte cuando la mercancía en- 
tre y salga del puerto por medios exclusiva- 
mente terrestres. 

Serán responsables subsidiarfamente del 
pago de la tarifa los propietarios de la mer- 
cancía y, en su defecto, sus representantes au- 
torizados, salvo que prueben haber hecho 
provisión de fondos a los responsables princi- 
pales. 
Las bases paca la liquidación de la tarifa 

serán para las mercancías, su clase y peso y, 
para los pasajeros, su número y modalidad de 
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pasaje, y en ambos casos la clase de navega- 
ción y el tipo de operación. 

Esta tarifa se devengará cuando se inicien 
las operaciones de paso de las mercancías o 
pasajeros por el puerto. 

Artículo 3." 

La tarifa G-cuatro se denominará Pesca 
fresca. Comprende la utilización, por los bu- 
ques pesqueros en actividad y los productos 
de la pesca marítima fresca, de las aguas del 
puerto, instalaciones de balizamiento, mue- 
lles, dársenas, zonas de manipulación y servi- 
cios generales de policía. 

Son sujetos pasivos obligados al pago el ar- 
mador del buque o el que en su representa- 
ción realice la primera venta. 

El sujeto pasivo deberá repercutir el impor- 
te de la tarifa G-cuatro sobre el primer com- 
prador de la pesca, si lo hay, quedando éste 
obligado a soportar dicha repercusión, que se 
hará constar de manera expresa y separada 
en la factura o documento equivalente. 

Subsidiariamente, serán responsables del 
pago de la tarifa el primer comprador de la 
pesca, salvo que demuestre haber soportado 
efectivamente la repercusión, y el represen- 
tante del armador, en su caso. 

La base para la liquidación de la tarifa es el 
valor de la pesca embarcada, desembarcada o 
transbordada. 

Se devengará esta tarifa cuando se inicien 
las operaciones de embarque, desembarque o 
transbordo de los productos de la pesca. 

Artículo 4.0 

La tarifa G-cinco se denominará Embarca- 
ciones deportivas y de recreo. Comprende los 
servicios generales prestados a este tipo de 
embarcaciones. 

Son sujetos pasivos obligados al pago el 
propietario de la embarcación o su represen- 
tante autorizado, y, subsidiariamente, el capi- 
tán o patrón de la misma. 

La base para la liquidación de la tarifa será 
el producto de'la eslora total de la embarca- 

ción por la manga máxima y el tiempo de 
estancia en fondeo o atraque. 

Se devengará cuando la embarcación haya 
entrado en las aguas de las distintas zonas del 
puerto. 

Artículo 5." 

A los cruceros turísticos les serán de aplica- 
ción las tarifas generales G-uno, G-dos y G- 
tres, con las reducciones que en sus'cuantías 
se establezcan, así como específicas, en su ca- 
so. 

Artículo 6.' 

La tarifa E-uno se denominará Gruas de 
pórtico. Comprende la utilización de la grúas 
de pó.rtico convencionales o no especializa- 
das. 

Son sujetos pasivos obligados de pago de 
tarifa 10s usuarios de los correspondientes 
servicios, siendo responsables subsidiaria- 
mcnte del pago los propietarios de las mer- 
cancías y, en su defecto, sus representantes 
autorizados, salvo que prueben haber hecho a 
éstos provisión de fondos. 

La base para la liquidación será el tiempo 
de disponibilidad de la correspondiente grúa, 
dcvengándose desde la puesta a disposición 
de la misma. 

Artículo 7." 

La tarifa E-cuatro se denominará Servicios 
diversos. Comprende cualesquiera otros servi- 
cios de los prestados por el organismo portua- 
rio, no enumerados en las restantes tarifas y 
que se establezcan específicamente en cada 
puerto o se presten previa aceptación del pre- 
supuesto por los peticionarios. 

Son sujetos pasivos obligados al pago los 
usuarios de los correspondientes servicios. 

La base para la liquidación será el número 
de unidades del servicio prestado en cada ca- 
so, y se devengará desde la puesta a disposi- 
ción del mismo, o, en su defecto, desde el ini- 
cio de la prestación. 
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Quedan sin efecto las tarifas Gcinco, Vehí- 
culos industriales; Especial-Embarcaciones 
deportivas y cruceros turísticos; E-cuatro, 
Instalaciones para reparación de embarcacio- 
nes; E-cinco, Servicios diversos habituales, y 
E-seis, Servicios Eventuales según el conteni- 
do dado a la misma por la Ley 1/66, d6 28 de 
enero. 

Artículo 9." 

Las tarifas por servicios generales y especí- 
ficos y los cánones por concesión y autoriza- 
ción administrativa se fijarán y actualizarán 
anualmente con sujección a la política econó- 
mico-financiera y de tarifas portuarias deter- 
minada por el Gobierno, y a la normativa ge- 
neral y objetivos anuales de gestión que, en 
ejecución de esa polltica, se establezcan por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
tanto para el conjunto del sistema portuario 
como para cada una de sus Entidades. El cita- 
do Departamento establecerá los límites má- 
ximos y mínimos de las tarifas correspondien- 
tes, con informe preceptivo de los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones. Estos informes 
serán emitidos en el plazo de un mes, pasado 
el cual se entenderán evacuados en sentido 
favorable. 

Artículo 10 

1. Dentro de los límites previstos en el artí- 
culo anterior, corresponderá'la fijacion y revi- 
sión de las tarifas y cánones a: 

a) En los puertos gestionados por Juntas 
de Puertos y por la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos, al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, previa propuesta de 
dichos organismos, excepto en las tarifas E-3 
y E-4, en las que éstos serán competentes pa- 
ra su aprobación. 

b) En los puertos gestionados en rbgimen 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

de Estatuto de Autonomía, a los respectivos 
Consejos de Administración. 

2. En cualquier caso, los estudios y pro- 
puestas que se realicen se sujetarán a las dis- 
posiciones reguladoras del funcionamiento de 
las entidades reguladoras respectivas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de seis meses a partir de la fe- 
cha de publicación de la presente Ley, el Go- 
bierno, a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, determinará la políti- 
ca económico-financiera y de tarifas de los 
puertos a cargo de Organismo o entidades de- 
pendientes de la Administración Central. Asi- 
mismo, el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo fijará las normas generales de apli- 
cación de las' mismas, de acuerde con lo pre- 
visto en el artículo 9." de esta Ley. Hasta tan- 
to continuarán vigentes las tarifas que se 
dejan sin efecto, así como los actuales proce- 
dimientos de revisión de las mismas. 

DISmSICIOH DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 1 1  y 19 de 
la Ley 111966, de 28 de enero, sobre Régimen 
Financiero de los Puertos Españoles, y cuan- 
tas disposiciones de la misma se opongan a lo 
establecido en la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

Se autoriza al Gobierno para proceder, en 
el plazo de un ano, a la refundición de los 
preceptos de la presente Ley con los de la Ley 
de 28 de enero de 1966 -con las modificacio- 
nes introducidas por la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 50184, de 30 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1985- y los de la Ley 27/68, de 20 de ju- 
nio, sobre Juntas de Puertos y Estatuto'de 
Autonomía que resulten afectados, regulari- 
zando, aclarando y armonizando los textos le- 
gales correspondientes 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 
TelCfono 247-23-00.-2- Madrid 
aPsJt0 i.pi: Y. I u # -  1-1 
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